
            DECRETO ALCALDICIO     

ADJUDICA LICITACION QUE INDICA

                                                       
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS :

Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública modernizada por Ley N° 21.634 de fecha 
11.12.2023 y
Reglamento N° 661 de fecha 03.06.2024 que aprueba la ley. Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695 de
1988 modificada por Ley Nº19.130 de 1992, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto 
refundido,
coordinado y sistematizado, fijado por el DFL Nº1 del Ministerio del Interior año 2006.
Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 Sobre procedimientos administrativo

CONSIDERANDO:

Que, en Decreto Alcaldicio Nº 1030, de fecha 23-04-2026, se aprueba llamado a Licitación a 
través del Portal www.mercadopublico.cl, para SERVICIO DE MANTENCION DE AREAS 
VERDES, con cargo a SUBVENCION GENERAL, correspondiente a la Licitación 3664-11-LE26.
Memo Nº 594 de fecha 11-05-2026 el Jefe del Departamento de Educación, a 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, en el que adjunta Evaluación, por SERVICIO DE 
MANTENCION DE AREAS VERDES, con cargo a SUBVENCION GENERAL.

El decreto Alcaldicio Nº 3417 de fecha 19 de Diciembre de 2025. que aprueba el presupuesto 
de Educación para el año 2026.

Ofertas presentadas por los proveedores:

RUT: 77.679.299-3 MCS INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SPA

DECRETO:

ADJUDIQUESE Y NOTIFIQUESE, la Licitación Nº 3664-11-LE26, para SERVICIO DE MANTENCION 
DE AREAS VERDES, al Proveedor, MCS INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SPA RUT: 77.679.299-3 
por el MONTO $ 16.136.400 CON IVA INCLUIDO.
CARGUESE, el gasto que demande la aplicación del presente Decreto con cargo a SUBVENCION 
GENERAL, a DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, a la cuenta 215.22.08.003.000.000 Mantención de 
Jardines.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION:
-Municipalidad (1)
-Ley de Transferencia
-Finanzas y Personal DAEM (2)
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